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tA ENTIOAD PRESTAMISTA
NOTA lNFoRftlATlVA PREVIA

En cilmplimie¡to de lo dispue§lo en el adic$lo 60 del Reai

Decreto Legisl¿ttvo 6n004 de 2g de ociubre por ol q!€ se

aDtueDa el leyto fefundioo 06 la Ley de ofdelración y

S;per,,§iór de los Seguros Plrvados y el artlqllo 1Cr4 y

siqure¡les 081 Real Detreto 2486/1S8 de 20 de roüem

bre ,o' ol qle se apnreba e Regla¡'elto de Ordeflación y

SupeNisron de los Seguros Pnvado§, CND PARTNERS

DE SEGUROS Y RE-ASEGUROS S.A. ¡forma ¿lasegu-

Gdo con .aráoter previo a la sus§ipriór del se§uro, de

los srqu€¡tes aspeclos.
1. DEHOMINACÉI{ SOCIAL DEL ASEGURADOR.

DOMICILIO SOCIAL Y FORMA JURIDICA"

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S'A'

es una §oGedad a¡onima de seguro§ de narionalidad

española, cuyo domlclio so.¡á 5€ e¡c.lrentra efl Calb

O.handiano 
,l0, 2" El Plantio, 28023 lüadrid, CIF- A-

28534345

2. REGUIACION LEGAI Y REGIME¡T DE

RECLAMACIOIIÉS,

De{reta 2186/1998, de ?0 de Noviembro, por el que §e

aprueba et Reglam€tto de Odemchn y Supenis¡ón de

los Segums Priyados y disposEiones c!¡cordafttos, y se

reqifá por lo co¡veflrdo en É Fdiza y en los reshntes

oocLrmentos coñtracluales. sin que Plqan vaidez las

dáusulas [mitativás ds 106 delechoo del Tomador-

Asegu¡ado que flo iguren destá.ada§ de modo especial

en diúa Póliza y ng seafi acept¿da§ especificameflte por

escnh.
El conbol de la adiüdad de CNP PARTNERS corlespon-

de al MinEteño de Econoñia del Estado Español, a lavés
d€ la Dirección Ge¡e€! de Seguros y Fondo§ de PslsjG
¡es
El réoimeÍ de h§ redañaoonés §erá el pfelrdo efl los

adic;os 61 62 y 63 oel Real Decrerc Legis¡alilo 612004,

de 2s de O{trbre por ol que §8 aprileba ettexto retundido

de lá Ley de ordonación y supé isión de los seguros

privados y dispo§icúe§ conco{dañ1es

El Tomedot.As€€urado y el Eeneici€rio o los Bonsfcia_

rios, asi cor'ilo sus dercdlohabi6nte6, e:ián faolltado§

oara formular reclamaoones ante el Com§ionado para ¡a

befEnsá d6l Psegurado y del Pertidpe adsüito a la

Direú¡ General de Soguro§ Y Fando§ de Pe¡siones

coñtra la E¡tidád Asegurad0ra, si consire¡an que ésta

rediza prádicas abusives o les¡ona iG derechos dedva-

Eo dadóo a(ll lo afieÉ.r, §e adr,terts que, pd¿ la adm¡§iül

y llm¡Frrh de qu€já§ q r€dmadones alte d Comi§ona

do D6rs la Def€ísa dd Asegur¿do y de' Pdrigpe, s&á

rnoGschdibl€ acreditar hab€flG turnulado previarÍents po'

.sirm a S*it¡o de At6¡ció al C¡e0te do cNP

PARINERS. domicilbdo €n tlladid, d otñffdano 0" 10,

Phnts 2' - El Pl*tio y 6l su ca§o, con postHioddad, al

De[€rss dd dmte de ls As€sulsoa, D^A DEFENSoR,

S.1., doÍrici¡iado sn d Msqulh de 16 Ensenadá, 2' 6¡

DlaU 28004 [¡ddd, o qüe haya traÉ(rlndo d plazo

leqaknerte €§tále{ido th que hala §do rE§'leIá por la

eflddd, y d ormdmierb de kÉ re§Btte§ requisih6 $evis

h6 e¡ la légi§ádón vísanle.

Si hs Da[€§ cootEbnbs esúYi€ren conbm€s, po6&l

sonuterse a arbit_¿ie con areglo I ta l€gHaoÚfi vil6nte,

pa.a h soiuci5n de o.ÉnEs ole§lhes puedat $JQk coí

mo&s de E inbrp.stád& y eiesrdón del prsse e cont¿to

C{ahuHa d€ hs parEs coflkatanEs e§t,l bqllhd¿s para

derqbl $.rs ffiifl€s anb b§ órganos iurisdic.joñabs,
déb¡entu rBc¡.inir d Jue¿ dd dofllblh del AsegurJo, que

s¿rá o1 únbo cornpshfib para él corEdmiento de las

e&ilEs d6ivadas dol corúáh de §egum, si0 qu6 procoda

pS q| csrt'tio, Eñ d c§o de qu€ d dor¡iciüo dol As€qu-

rado radhla fue.a de kpaña, é§t deberá d€§Enar ún0

d€oto dd Estado E*d1ol.

El pres€tÉ rontab de §egu ro 6e eaorenta s$¡Blido a lá

Ley 50/j980, de 8 de Octbre, de Conbdo do Seguro

(mod¡fcado por la Ley 21/1990' d€ 19 de diciembre), al

de Odubre por d
Ley de orde¡aaírn
Real

dos de¡ coolrato de §e{uro.
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IO{BnE 0E L ABEGI]i¡DOR:CNPPARTNERS0ESEGUROSYREASEGUROS,St,dqiio¡rd!ndochedñtO.plát¡}{tpt¡rLo.2BO23M.ürilE§pa1¿)
TOll^DO R DEL §EG¡Jro: CA.JA 0E CREDITO DE LOS lNGEtllE R0 S SOC IE DAD CoOPER ÍIVA DE CREOIIO, d*úll,Úe á Vra L¡yárái ¡ ñr 39 . O00o3 B¡ rcELO¡tA
¡Eo!IDOR: CA.IA INGEN ROS OPEP¡oOR DE 8¡¡¡C¡-SEoURO§ V¡NtllUoO. S.Lll.

,t^Ill{lt.Ez oEt RE§60 cuÉBro Novda
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^SEGUiA: 
Pú úFta ,jieá

COt{DICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIOI¡ES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la entdad que, a cambio de la prima, asume la cobertufa del
riesgo obFto de este cont€lo y gaantiza el pqo de Ias Festaqoies que conesponda co0
areoD a ¡¿§ condloones del mBrno:
CNÉ PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, , sodedad anóñiña insdfá en eI
R€qisro de Entidades As€qur¿doras por ften Minisbrial de 13 de SeDtieinbre de 1978 mn el
número C.559 cofl domi.ilió soc¡d en c) fu ndiano no 10, Planb I ElPlantio - 28023 Madrij
e5 quigl asume l¿ cobertura de 106 desgoG objelo de esle conüato y garantiza el paqo de 16
presboones que @resDo0dan cori arEalo a las coodidones del mbmo.
El contd de la adividd de CNP PARTNERS de SeouEs v Reaseourcs. S.A coÍresooode el
Mnislerio d€ Econornia del Eslado Español, a tsavé5 de á Direccón Ge¡eral de Si4ume y
Foídos de Pens¡ones.
TOMADOR DEL SEGURO: P€rsona flgca o iuridica oue süsqibe e¡ ores€nb €ntato coí el
Ase0uEdor y saüsfac€ las Drimas en nornbre v Dor qJ€flla de los Aseour¿dos: CAJA DE
CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEOAD COOPERAT¡VA DE CREbITO CON dOfNl(jIiO
Socialen Barcebna Via Layelana número 39 con CIF F{82'l6863 lnscrih en R€oism Mercanül
de EarcÉlona elTomo 21.606, Folol, HoÉ nümero 825-121, lisqiDcjón 1,
BEt{EFlClARlor La pefsona o personai fis¡cas ojuridicas d€silnad6 en las Condicixles Parli-
orlaaes, tfulares del derecto a la indemnizácih:
La enlidad preshñista con c¿rácter ifiovocable.
MED¡A0OR| Persona fisicá o jundEa que rerl¿an las adividades de mediaciOn úüe los tornade
r€s de lo§ SegurG y las eolidad€s 6eguradoras c¡n§stentes en la pros€nlacih, oropuesta
realizadon de ra¡ajos previos a h celebiai, de un coíUato de seguio o de masqiuró. o de
celebración de estd .ont-atos.
PoLIZA: Se deoorn,na pólÉa al conjunb de docume¡tG en que ss rEcoqalr lc datos y 0ad6
dei Conts¿to de Seoufo- En conareto. la orésénte Pólizá se comoone de:. L6 Condic¡oneíGenerales y Panicuhres del Cofltab de Silgu¡o, q'le r€qulan 106 derechos y

deberes de l¿s Darl€s coo reladon al nacimiento, vija y extjnqón del coiúato y a los drveMÉ
acontec¡miontos v sruaciones qua oreden orcducise en didÉs etáoás y el dc¿nce de las oá-
rantiás orbiedás ¡ára 106 resoeá«is ne<ooi oue asume la Crmoalh A.iqouradnra. El cenift€do indiüdual, que €s el dmlmienb en el que se reqjgen los dábs prooios e indiü-
dudes del asegurdo, y las dáusulas que por volu0tad de las pártes cornplelen o modiñquen
las Condi*fles Generdes y Parlirlares- €fl los témioc que s€án perniüdos por la Ley, asi
como h infomaciin necesana paa $ calGbración.. Postedonnente. y en c¿so de modifcación de la póliz¿, Ios canbks se reñeiarán mediante
supl€rnento! a la poliza y al certificado indiüdud, num€rado6 corelalivEmente; oJantas \,Ec€s
se¿ necesafto.

Todos eslo6 dmrñentG lo[nañ parG de la póliza, ks qlales, en su co.liunlo. aonsbluvsn al
Confab de Segurc, caredendo de valor y eHo por s€parado En 60 de discreparch Drirvde-
cerá lo paclado en las Condidones Patirlares sobre lo eslablecido €n las Condicjqles Gensa-
les
PRIMA: Es el ore.io del seouro
RECIEO 0E pRIMA: Es eI do(llm€filo irstficaliyo dd Daoo del seouro. donde fuura el iñoorte
resullanle de la Drina. y oue irduirá los rij€mos e ¡mouid¡s l€oalménte reo€rüüÜhs.
FECHA DE EFECTO:Ea b fedia eí la que éñra en vbor etúurc de acüerdo ccn to eshbteci-
do en las Co0dicim€s Partior¡sres.
ACCIDENTE: Lesih corpord dedvada de una .ausa sr¡bib, violerta, externa y aEna a l¿ inbn.
cionalidad del as€ou¡ádo. áaaecilá duranE lá vioencia de la ooliza.
ENFERMEDAO: foda aiteEdofl de la salud oftinada por üna causá dib¡ente de un @de¡te,
que deb¿ d¿r lugar a consult¿ o deba ss dragnosücada o trahda por un íiédico autorizado
leoalmenle á Dnác{aár sx eatiüdád omfesionál
TRABAJADoR PoR CUENÍA AJEMi La persona fi§ca que se oblga a orestar su trabaio, e¡
deDendencja de un ernDlead{¡r en base a un coofato de trábaio indaññido. oor un m¡nimo iIe 13
horas semánal€s, a cambio da ura r€íluneracitn, de ao./edó a la legblajón laboral esoaño¡a
vigente, que se enolentre dado de alta e¡ el Rqimen corcspofldienb-de la S€gurüad Sóod, y
oue no seá tunoonámoublr¡
fRABAJAooR POR CUENIA PROPIA O AUfÓilOMO: [a oersona fisicá oue de6aro[a une
adiüdad prof€s¡ood rernunerada no depeidiente y aue se enqienta dado de áIra en el Réoimsr
Espedal d€ Trabaiador6 Aubnomo6 de la Seguiidad Soolat. Mutua, Montepio o insütriciül
aná100a. Adidonalmerte, a los efedos de e6le contr¿trc se Gimilarán a fabaadoÉs oor oEnta
propia, aqudkÉ fabajado.gs por qrenh aiena que en ürtud de su ReQimen de cot¿a.ión e la
s'equrdad Socralno qeneren deredjo a ¡a qestac¡ón de dess¡Dleo en su nivel cootribuli\r
FUNCIO{AR}o Pt ÉLlCo: La DeEona fis¡€ oue se oblha a DreslÉr su oro0¡o Irabaio Dará
c1lalquier oqaniEno o €mle E$átal, Autonómico: Proüncjat-0 tojd b¡¡o un'conts¿to de'fabojo
somelido al Estetulo de ¡a Fundon Públic,
PERSONAI DE ALTA DIRECCÚN: Se coísdera Ders$d de alla direcdón a aoüeflos rabaÉ-
dores que ei8rcitan 9od€res inherentes a la tituladdad iuridic¿ de h emores¿. v relalivoe a los
obiet,,/os gererales de la miyna, con aubnornia y pleria responsabilidai solo tinibdas por los
cnteños e instucaiones diredas emanadás de la la$ona o de los ómanc suoerior€s de oóbiemo
y adminish¿dón dB la €útjdad oue rgsoeclivamente ocloe áoue{lá t'tl¡ ided ' -
DESEMPLEo: Sibaqh er qüe se eiloent¡n quieneipudendo y queriendo f&aiar rcmunera-
damente pff qJerb 4ena pierdan su emdeo o ve-¡ Gducjda su imada de tabaio y sean
Fivados de su salario por caLrsa dislinta de su voluntad y pü aquelds caus¿s contem'pla¡as en
las Condiciones Padioiare6 de la oresenie oó]iza.
INCAPACIDAD TEMPORAL: A[draciófl EmDord del estado d€ sah]d del Aseourádo mnshhde
mediaanerh, debida a un accirente o enfeínedad de 106 o,¡biertc oor esb Ddliza. y déterminen-
le de la to{al ineütud dei asegurado para d ejercicio de su adiü¡ad proÉsional'de forma no
permanente.
PERIODO DE CARENCIA: Pefi)do de tiernoo cornDulado en dias o m€s€s fansolddos a oeriir
oe la Fedla de Eledo del S€quro, o, gr su c¿so, enhe dos sitiesros. duranb d oral rio se
oisfruh del deredo a percbr inilemnizadóo alguna. pr€sente o futura.

RELACÉN LABORAL: LA 16IA'Sí juridic¿ e¡jstente enfe !n Trabajador por q]enh ajena y su
snDle¿dor.
SUI¡{A ASEGURADA O PRESIAC6NI Es éI
Pdiza, el As€gurado. se cornFomeb a p8gar al
PreYstas en la rn¡Ena.
t.- coilDtctoNEs DE A0HEstóN

¡mporle que, de aclerdo a
Beneidario al acaedmienh de las contngendas

lo estableddo en la

Sólo tendrán la condición de asegurados de la presanto Pótiza de Seguro las personas fisic¿s
0ue re!nan la5 Srqurenles condroone§:
1,1 Ser ttulares-de un préstamo persoñalo hipotecario, lormalizado con CAJA 0E CREDTTO

DE tOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO,
f.2 Habe6e adherido a la póliza medianle la firña del cerlifcado individua¡ de seguro
'1,3 Haber D¿qado la orimaünica.
L¡ Que la ed-ad del almurado Data el caso de Préslámos Hiootecários. estÉ cornorendide ent¡e

los 18 y 106 60 añ06 en la 6,la de eko y enbe tos 18 i ros 65 a1'06 para elcaso de Pré$
tan6 Personáles.

1.5 Enco¡tralse en estado de buena salud, 6¡n sínloma de enfermedad, no eslar en la Feúa
de Eleclo del Seguro, en situación dE lncapacjdad Tenoorat, tal y como ésta ouedá det-
nida efl las Cordkiones Generales. ¡o haber estado dn sJtuaqón de ¡ncaoacidad Tem-
poral durante más de 30 dias mnseotlivos en los 24 meses anteriores 

'a 
la hcha de

efeclo delsequro. niser ttular dg Lrna orest¿ción Dor invalidez en diche feciá
1.6 Cotizar a la Segundad Socjál o estai en situacibn de alta en mutuahdad. montepro o

inslifu ción análoia que la le{¡slacion determine.
1.7 Además para licohñura-do Dosemoleo:

No conoc¿¡, o eslár en siluaoón de conoc€r oue se va a oroducir la etincón o sLsoen-
si& de su relacióí laboral por cllalquiera de Iás causas qle dañan deredo a ta presta
ci&r de DesemDleo en base a eslá obliza.,l,8 Ad.más p.ra fá cob€rtura delrieago de lncapacid.d Tomporali
No padecer ninquna enferrredad de c¿rácter evoluüvo.

2.. SUMAASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será le qlota ordina¡a mensual del Dréstamo viflculado aesh ool,za

de seguro que er el momenlo de producjGe elsiniesfo esluüera aboñando el Asegura-
do.
A estos efeclos, se enlenderá oot o.lota ordinaria la fomada Dor la devolución dél Drinci-
pal prestado más los mnesporidientes intersses remuneratoni», con exdusiór oc¡ lanto.
de los ¡nlereses de demora v de cualesou¡era otos oastos. comislones o Daooi oue de-
biere hacsr el Asequrado en'qlmplimiento de lo pad-ado eñ et conrato de pósrairo ,,rn.
qrlado a esta Póli¡-a
Cuando la periodicidad del pago del prestamo sea dlerente a la mensual, el cálojlo de la
cuot¿ mensual se roalizará con§derando el ¡moone de las c¡otás del oréslamc conocF
das, o l¿ sigui€-nle más cerc¿na. si fuera conociija. extapolándola al año complelo y divi-
di&dola Dor 12

2.2 El ¡mporto do Ia Éuma asgOuaada no g9ó gulsrior an n¡nqún ca6o aj iñDoÉq
máximo ds 2.¿00.00 ( para ¡éstamG hlpotscárlo6 y 1.300,ü0 € para pétámos
pelsonalos, cu¿huigr¡ quafu6ra allmDort€ d6la cuota odinaña.
Del m¡smo modo, on cá6o de que so produzcs una vaai¿c¡ón delüDo de imerÉt re-
munetatorio del orÉstamo vincirlado á .ste seoum. le 6ume áseduñdá ño Bará su-
pédor en niígún cs6o al¡mpone que rctuhe dómu'hiplicarql roñenta¡e ¡sequEdo
que consle on ¡. páglne I del pEgente documento Dor la cuot¿ ordln¡iia ouárerul-
ts do apllcar como márimo un tiDo d. ¡ntorá3 ánuál nom¡nal eou¡valer¡te ál inteÉs
del préa1amg on el momento d6lá contrateclón má6 uñ 2 %.

3,. PERIODO DE CARENCIA
3,f tNtctAL. Para le garanü¡ d6 Oesempho se .st¡bloce un norlodo de cár€nc¡a inicialde 60

dias natunleg, a comDutár e Darlir de la locha do efácto d€l 6eouro. A el¿ctos de
comprobar que en el mómento del ac€ecim¡enlo delsniestro ha traniormdo etoedodo
de c¿re¡d¿ inicjal, se entenderá que la situación de desempleo se produce en h lectia
en que se produzca la extinción o suso€nsió¡ de la rclaqón laboral Dor las causas se-
ñaladas en esta oóii¿a. vasilo señále el lnslih¡to Na.i.neldp FmnlHr. Para lá garenüe de lncapacidad Tempor¿l s€ artablec€ un bedodo de carencia
lnlclal de 30 dias n¡tur¿|.s. á comDutár a oarth do ¡a lecha de etec,to dets.ouro.
A eledos de mrnprcbar qu€ €n el mbmento üet acaecimiento del siñiestro ha fañscL-
nido efpenodo de carenqa iíicial, se entenderá qua la siluaoon de lncaDacidad tem-
poralse produce en la feda en la oue la enfemedad c¿usanle de la lnc¡oaqdao ¡u-
biera sido d¡ágnosticáda 0or bcultaüvos de la Sequridad Social. l,¡utua o lnstduc,ó¡
análoga o néd4o o facultaüvo autorüado y asi lo;alfiouen los servioos médicos de,
asegurador; no se eigirá periodo de caren¿ia para el supuesto de incapacidad iernpo.
ral causada DU accidente.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En cáso de produdrse situaciones de DesemDleo subsiouientes a una siluaoón anlenor
de Desempleo que do lugar a ndemnizacjón por paftdde esta póliza, se Drocedera al
pago de nuelas preslaciones § d Asequrado ha estado vinflladó de loma'adiva a una
nueva relaciófl hboral como Eaba¡adoi 0or qlenta aiena lor un Derlodo mrnlmo de j8O
dias n¿lurahs inintenump¡dos y háya superado el peiiodo de prueba elablecido cones.
pond¡enl€ a su nueva relación ¡aboral. En c¿so con[ário no se baoará centidád elouná
En cáso de produdEe lncápacjdades TemDorates subsiquienthá una antedor tñáoao-
dad Temporal qJe dio lugar a i¡demnizadón por Dartd de esta poiiza, ta asequrator¿
pro@derá nuevamente al pago de preshcionos trarscunidos 180 dias. ininteriumodos
desde_el fin de la úllima i¡c¿pacidad lemporal $ se bata de ra mrsma c¿usa oe incápao.
dad o 30 di¿s, sise trata d6 una c€usa dislinta.
No se exilrá periodo de carencia para el supuesto de lncapaooad Temporat por acci-
dente
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1.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUSIERIOS
cNp pnniÑ¡nS of secuRos Y REASEGURoS, s.A., galanliza er lo§ témino§ preüsto§

er la Poliza.los riesgos que a conlinuación seirdican.
¿-1.. DESEMPLEO
Solb estaán qJoierlos frenle al riesoo de Desempleo los Asegurados rabajadores porolenla
áiena. a Éxcéocion de los funcionano§ 0úblico6, que:

áiáiuii r¡iomáio ¿C inorrir en l{i situaoón de Desempleo que dé lugar al pago de la
'orést¡cióí. hubiera¡ tenido una RelaciÓn Laboral i¡inlerumpida c¡n d rñismo empleador
iic ál menós sois meses de duración con contrato laboral ndefinido o contralo de alta di6c_
áián enloii¿rminos reoulados Dor el R.D 1382i1985 de 1 de agosto, por e{ que se regul¿

la relaciór laboral de caiáder e§Decial del Dersonal de alta dirccciJn
b r Y dre en elmom€rÍo de ¡nqJÍir eí la s¡úacjih de Desempleo que dé ltrg d p4o de h Fesboor'

' Eúan daEdE a be¡efrcia§e de b prEsboores de De§erndeo en su nivelco![ñutrrÚ que 0d_
oa É¡ lns¡'trlo Nadrd de Emgleo, o(ceplo al el supu€6b de Persond de 4ilá urecoon sn 0Ü+
ho e mioI] orc{edola de l€ S€aurirsd S@d o dd Fmdo de Gar¿ntja Sdalas €n olyo caro

deberá há€6e orDdudjo eHivámenb h edincixl dd cootab de fab4o contome a b esbble
(ido en el aalao 4.1.1., y proceder a §u inscripción como demandante d€ ernpleo en el

lnstiluto Na¿jonal de Emgleo.
¿ I 1 PRESTACIOI{ POR DESEIIPLEO
Él Áiloi,ii¿óiáóna¿ a ¡erefciado la Suma Asegurada. por cada periodo completo de 30

d¡es n;iurBles .onsedtjvos en sifuaciOn de d88emDleo del asegurado computados I panl 0e

la ledra de slsDen$ór oextinqón de la relaciÓn laboral
la iumi asáuia¿a se abo¡aÉ al as€ouÉdo con el llmite má¡imo de 12 pago§ consecutivoso

36 Daaos alÉrnos en total y §empre qde dicha shuaqór de desempleo ocrn-a duranle.la
vrge'nd'a del sa{uro, hayE tañsolrido el periodo de carenoa, y se produzca por dguna 0e ra
siouieot€6 ciroJnsb¡oas:
- tÍinción do l. Rslac¡ón Laboral:

,j Én ürtud de exDediente dE requlacio¡ de empleo o despido coledivo
bfPor fulledm.enio o incapacdád del empresario indiüdual. y s,empre que estas causas

dehrminen la erbnción delconúslo de lrabajo.
c) Por desDido imDrocedente 0 nulo.
¿\Por désbido o áxtncjon del contrato Dasado 9n causas obieüvas.

el Por resdlucih voluntaria por parb del Asegurado únicamerte en k6 supu€slG pr€$stos m
' 
loc aniñrl.is 40 {moülidád oeooráñcal. 4 1 {modificadoíes §ushnode§ de 16 cooluones 0e

;áb;ioi 4s.1 .m 
jDor dsdsión de h báDaradora qus se ve ob¡igada a abando¡ar su pue§to de

faba'o en bs dios de violonoa de qénero) v 50 (exlincirn por homplimieflto del empl8a-

dorl delEsiauh de lc Traba¡adore§ (R.D. L.1i 1995 de 24 de mar¿o).

fl Enhtud de resolucrón iudicial adoptada en elseno do un procedimiento conqrrsal.

o)E¡r el supuesto de peÉoíal de alla drrecoófl además de las causas anlenorcs, por v0-

lunkd u nilateral d€l emoresano.. susb¿ni¡ón de lá Relacón Latofal:
Én írtr,Ú ¿e eroediente ¿e requlaqon de emDl€o, resoluc¡Ón iudiqal adoptada en d seno

do ur procedimienlo conclJÉai asi como er los casos pre$stos en el art 49.1.ñ del EstaN_

to de los I rabaiadores.
El ¡iredo ¿ devenoo de la ind€rnnización cesara en el momenlo el que el Asqurado
reanude una adivida-d laboral remunerada. aún de manera parüai en ¡os ténninos descr¡los
por la noÍ¡ativa laboral española.

1,I.2, EXCLUSIONES PARA LA CARANÍIA DE DESEMPLEO
¡ó ieionii¿áár¿ qu¡ e«¿ sn D€semplso el A36gur¿do que re sñcu.ntrs .n cualquie
rá de lá3 Eiouiente! Sltuacioosa:
Itcián¿ó ñávl iiiáó ¿esDed¡do Y no rrclam€ en tiompo y fom. oporlunos conra le
'dec¡sión oñore6añ.1. 3¡lvo mi qxtinc¡ón do co¡rtñto dedvad¡ ds expediorit€ ds re
ouláción de bmoleo o de daaDi¡ro colectivo o beÉado én las cau§al objetlvaa provi8'
Iás en slartfculó 52 del ErtatÚto d. to3 Trabaiador€s (R.D.L. 111985 de 21de mar¿ol. o
;; el suouaslo do Dor3onal de slta dlr€cc¡óñ cu¡odo habbndo lncumpl¡do 6n ol em'
Dres.rio lat formal¡dados .x¡gid69 legalmonte p.re oldorp¡do unilateral no 6€ proc.'
Aa á h con6Dond¡onte rcclamació¡.

ulCuinoo iu ióntrato to extlnga por jub¡lác¡ón dol .mprB§ario €mploador ¡ndlvidual
dal Aragurado o por expirác¡ón delt¡gmpo convenldo y/o finalE¡cton oe E oorá o
sErl,iclo obieto d6l contlalo,

OLói tá¡áÉ¿árei nios do carácter d¡¡contlñuo en los periodos en quá carozcan de
ocuoaclón olectiYa.

¿lórii,¿á. ieit'óra¿ó improcedente o nulo ol d.¡p¡do por §Entenc¡a llrmo y comunica'
'dá Dor ál €mol.ador lá lecha do ¡e¡ncorporac¡ón al tr¡btjo' no se eiBr¿a tal derecho
por'parte dol'A!6gurado o no !e haga uio, .n su caso, do las acc¡onss pnY¡sta§ en

",FJ:flitl"iiuH,inJ""§ol,citrdo 
et ninsr'"o at puesito do trebajo on el caro er que la

'ooc¡óñ 6nlre ¡ridomnlzación o Eadlrü¡ión conÉ§pondier¿ al trabaiador. cuendo luora
dilooado r¡nd¡cal o reprasoÍtanto legal do lol tñb¡iadorai, o aa €stlivi€ra 6n axca'
d.ncie vvenciera ol o€ilodof¡irdo gara la mlÉma.

n lá ált¡ácián 
'¿áiiónirato 

laboi"ldüránt6 .l periodo de pruobá, la iubilación anüc¡pá-
' dá v el Daro oarclal, o cuando la ind6ñnkeción por desp¡do conllEta on un¡ rEnta

t¡mi)or¡l oaoádera en mo|rEnto d€l d6Dldo hart¡ la focha En la que gl tr¡b¡iador
acc¿d. e h iüb¡l¿ción {Drelubilación).

e)Éííiiiuai-lán ¿áóéid,hpfeo onotlfcación de detpido se produc. dcntro delperiodo
da cerencia.

¡ró,¡án¿o et imoorts de la ¡nd.mnizac¡ón por de6pldo no !. coíesponda con l¡3
' indáñn¡2¡clones orÉviata! on la laqislaclón laboralvlganta

i) Cuando ol ú.ba¡airor ce¡o volunt¡ñ.ments on §u pus6to ds tr¡b¿¡o.
if Cusndo la ext¡ñc¡ón dol conkato !€a declar¡d8 procodonto por Bs¡tencE Ínno,.o
" !iando asi noliñcido al sssgursdo por pada dol smprosario étto no haya ltclamaoo

en tismoo v loma d€bldot.
r,l el iáio'iJo's¡n Jereitro a Drort¡c¡ón por de§empleo dol n¡v.l contdbtdivo del INEM.
'€xceotben lo! supuoslo§ üe Pe6onafd€ Alt¡ Dirección,

l"iiiiiiñii. iji ee-norlilahá no tendrá deÉcho al cobro ds la prestación por Dosgmpleo o
o6rdaá el oue €§tuy¡osa dirlrutando 5i Ia Rolación L¡boral del a§egurado lo tuara coo
lra empr66e prop¡ed¡d del ámblto hmil¡¡r de á8tE ha§tá .l sogundo grada ds con6an'

ouinidad o afin¡dad. eal como €n 106 ca§os €n qu€ ol Asogur¡do o un fath¡liár ruyo
ña.t¡ .l 66gundo giado do conlanguinid¡d o sltercer grado do elinid¡d tusra 9l admi'
n¡stádor dg la €m!{€sr: Y t mb¡én 9l el Al€gurado tus¡¡ §oclo con prca¡ncla o ruprc-
renteción d¡recta 6n 106 ó-r€ano! d. 8d min¡str¡ción d6la Soclodad.
¿.2,. INCAPACIDAD TEMPORAL
Eslárán orb¡erlos frenle al riesao de hc¡Dacidad Tgmporal los Asegurado§ qu€ ff el momen_

lo de inqlÍir en la situación le lncapacjdad Temporal tu$eran la condi.ión de tabajadores
oor cuenh Drooia. lal Y como quoda definido 8n las Cond¡ciones GeneGlas, 0 funoonanos
áJ¡tcos á émáeá¿os i¡or areria aiena co0 coítrato laborallempoÉlo mn coñlrato indefni-

ilo de duracióri interior'a 6 meses a con conrato por obra y servicio y €Jl general todas las

Dersonas oue cumoliendo los reauisitos ne@sanos para ostenbr la @ndioón d0 asegur¿¡do.
ho ñrlcden estár ñibierlos oor la baranli¿ de desemoleo, s¡empre que el accldenle 0 la enEr_

meáad oue den luoat a la rileridiincapacjdad tergan su origen u oorrran @n po§tenoídad a

le Fedrá de Efectdv sin oeriuiciode lo establecdo iespeclo alpedodo de carenoa.
1.2-1. PRESTACIO¡I POR INCAPACIOAD TEMPORAL
El Áseourado abonará al Be0efdario la Suma Asequrada, por cada periodo compleh de 30

diás Do'nsecrtivos eo srfuacón oe Incáoacidad TemDoral del A§€oLrrado, siempre que haya

transdriddo el oeíodo de carencia, coñ el limrte má¡imo de 12 pagos coñseqitvo§ 0 36

oádos ehemos;n lolal v siemore oue la lnc¿Dacjdad TemDoral conünÚe bajo tratamiento y

ásÉtencia médic¿ de la Se{uriitad Social, Mutüa, Montepio o lnsütución análogá o med¡co 0

fecrltalivo aulorEado v as¡ ló ratfique los servido§ médico§ del asegurador

El imoorb de la indemirizaciÓ¡ será ea1 todo caso la sdma asegur¿da. aJn ctlanclo el Asegurado

oade;era varias enlemedadÉs a¡mismo liempo 0 Sobreuñ€ra dna nueva enfeitedad dlstnl¿¡ a

[a-inüalmenté ¿e¿ara¿a fn esb úhimo caso, el Asegurado eslá obl{ado a oJrs¿r al As€gurcdor

un i¡forme médico dando orenlá de did¡a ciolnstancia
fl üei;trij ai mul.o oe la indomnizacion cesará en el morn€nto en que el Asegurado pueda

reánudar o reanude su tabaio/acliüdad romunerado/a o por cuenla propla, aur 0e maneÉ
0arcial y a oesár de no habér alca¡zado 5u total curación siomprg que haya reánudado su

imoleoie¡iunerado o oor orenta orooia. v tambiér 5i 5u Bstado pasa a ser de l¡capaodad
Peánenento án 106 téniinos de$ritbs i»r lánormaliva de la Seguridad Soc¡alespañola.
¿.2.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE ITCAPACIDAD ÍEMPORAL
No tlsnen le con.ider¿ción de lncaÉack ed Temporal y, coñ6ecuentomonte' no 60 paga
preSt¡ción algura por aquollo! ginig8tros qu€ rclulton o lean conlecuanc¡a de la§

aloulantas situaciones:
i)to¡ oio¡uci¿áacomo consscusnc¡a dg tont tiv. do 9u¡cid¡o del es0gur¡do (dur¿nte
'el oirnsr año de vloancla dsl !6qurgl o EnlefrnodadoB, le8¡oneg y conlplicaciones
caü6ed¡s direct¡ o']nd¡rcc,lañoni€ pór voluñtad d6l Alogurádo. o dsrivadas de la
ra¡li¡ación de actot notodamento temeraño6 qua €ntrañen grave rlelgo pala la 9¿'
lxd.

bl Loj oeriodor de doscanso otorqado6 como b.ja de pstsmidad o m¡torn¡dad,
cfLas iroducida¡ cuando elAseaútrdo se encuente balo la ¡nfluoncia delahohol' drogaÉ
'tóxkhs o sstuoafaciantas: lo¡ ¡ue ocun¡n an ost¡do le perluóación manlrl, sonambu'
ismo o en deiafo. lucha o dñd excqpto casg probádo d. legilima defen6ai asi como los

detuedos de una octlacbn deii;tiva ¡ol A§€gur¿do, d€claÉda ¡ud¡cl.lmonts' o su res¡6-

tencia a ser d€teñldo,
¿tb-,ritou¡áienlen¡e¿aa. dollnc¡., ostado o lesión 9or la quo elAsegurado haya r€c¡bi-
'do diágró.tico ylo tratamienlo de un ñádico conanterioridad a la adhosión a la pÓl¡'

zz.
el Dolor lumb¡r, cervical, doBal, racrc y c¡ático, a§¡ como cualquior oko proce§o
'D¡tolóolco oue tsnqa como manlertación ún¡ca el dolor, 6alvo quo exi§t¡n cvÉen'
¿ieB oÉ'¡etividás oo-rodud¡o8 mád¡cG comDlsnrenlario6 (radlología3, g¡mrirograllas,
eenneh, T.A.c, btc.) que demueatlsn l. €xistoncia de altorac¡onáG qus ju§t¡l¡quen 9l
dolórceuEa da la lncrDácidad femDoral.

¡ óátáieai. enterne¿ades Ds¡ou¡átríc¿s v msntaleg, incluyondo €l Estrés, ans¡edad,
' deoÉ6loná6 v af.cciones siñllarcs, aui.uando dicha§ enhrmedado8 y.Iecclone§

heirañ sido díaono6tic.da3 ytratadas por un ñédico espec¡alists (peiqu¡atra)
ollái ¡nte enciónec ouirúroicat v ratamiontG mád¡cos v/u odontológicos que no
"'Beán oionc¡¿loa oor i¡zonós méilca¡ v soan domandado; por el A86guládo por r¿'

zones Bicolóo¡cit, Dersonale3 y/o estét¡ca3, 6lomprD quo nó se deban a setuel.s do
accldehtos próducidbs con postorloridad a l¡ fecha de ehcto de l¡ cob6lura dsl 3e'
outo,

hl[is enfeÍnedade3 o lo6lon.6 donvadas de la péct¡ca prolñional dq cualqui.r
deooÁs. do la D.rt¡c¡pac¡ón en apuesla6 0 compEt¡c¡ones, y de la práctic. comon¡'
c¡dnedo o orofssioril dr ectividádes de aho riosoo, a6icomo los 8cc¡dente6 d€ñv.'
do6 do l. ¿onducción de vehlculo§ sin ol corrcsiondiente pennlso lxp6dido por la
autoridad competeito y los eccidanter aéreos a excepción do log vuelo$ comerclelas
en l¡nee rso uler autod¿ada,

r.3,. INCOMÉATIBILIDAD DE GARANTIAS:
L¡s cobedur¿s de Des6mDleo e lncaDac¡dad femporal son ahamet¡v¡s o g¡cluyontes.
por t¡nlo, cuando ur Aaoi¡urado e§té cub¡erto poi De66mpleo no podrá g§tar cubierto
bor lncaoac¡dad TamBolal v vlcev6r6a.
5.- ExcTUsIoNEs COMUNES AfODAS LAS GARANTIAS
Asimisño. el Benoliclaio no tandrá dsrecho alcobro do las prsctac¡oneB por ootom'
ploo s lnc¡pac¡dad Iempor¡l6i la contingencia se produco, o §s derlva o es con6+
cuerciá di16cta o ind¡recta de:
al L¿s con6ecu6ncltr do quarras o dé olrai circun6t¡nc¡ss extBord¡narla6 y aquállos' 

ohog iupuollo3 qua tdnqan la coflsideracióñ dé fuor¿a mayor de acueElo con lo
orevi¡to on 6l artlculo 1.105 dol Cdd¡co Civil.

¡l bonfliao¡ ¿rmados aunoue to haviDrocsdido declaración olic¡al d€ guerra o loE' d.rivado! de h€chos de ¿aráclor Dólitico o socialo aclo6 dotaroriamo,
cl l-a icc¡ón ¿¡reá¡ o ¡nd¡rectá dá riacción o rad¡ación nuclo.r o contam¡nación

r:dioáclivá
dl Tellemotos. oruocion€6 volcán¡cas, inundacioneBy ot¡os fonóm€noa de natur¡leza' rismicr o nieteorolóo¡ca de c¡áctor alraord inario y todá6 ¡quolla¡ qus dedvcn d6

situacioños cal¡fic¿dás por el Gobiemo do lá Nacióñ como de "catáürofo" o "cala'
mided n¡cional".
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6,.IARIFA DE PRIMA
La t¡rifa de primas apl¡c.ble al preseñte seguro será la gsp€cificada en la B¡5e fácnica
delseguro 0n cada momento y puesla a dispos¡c¡ón dalTom¿dory delAsogurado por
la entidad med¡¡dora.
La compañ¡a asogurador¿ se resewa el derecho de incrementar la tarifa do prima on
cualquiú moñan{o on ol suDuesto do quo la avolució¡ da la sin¡astr¿lided á61 lo acon-
seiara. La cilada variación debe ser comunicada al Tomador con un oraav¡so de un
més, plazo dur¿nte 0l cual el Tomador del Seguro podr¿n rescind¡r la poli¡¡,
La nueva tanfa de prima sólo se aplicará a Jos as€gurados que se adhieran ¿ la pólfa coledF
va a panirde Ia enbada en veor de las ruevas pnmas.
A {a prima que resulte de ia áplic¿cio¡ de esta tarifa se le sumarán los ;r¡pueslos y rec¿rgos
que sean en lodo momenlo legalmenle repercuübles
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
7,1 Los recibos de orimas deberán hac€rse efectvos Dor elfueourado a ravés delTomádor.

El tueguEdo &b obligado a' pago de la prima por el mp¡rte, condidones y foÍna de
pago que se detailará¡ en el presenie doqrmenlo

7.2 El seguro se contrah a pñma únic¿ lanro p¿ra préstamos hpotecános como para prés-
lamos pel§onales.

7,3 En c6o do impego d€ h prim¿ única, ol segurc no snh¿rá on otuclo, La Enlidad Asogu-
r¿dora quedará llberada de 6u obl¡gaclón on cáso de t¡niertm y 6e ertend6rá que el $g$
fo qusda gxlirigukio.

8.. TRIBUTOS
Lo6 impug6to6 y rscárgos l€galñ€nta rcporcutiblef quo ss dsban pegar por razón de
este Contrab, bnto en el pres€nie como en ql fufuro, corerán a caEo corerán a car-
oo del Tom¡dor dél seouro. Asoourado o Benefic¡ario. seoún orocadá.

9.. [toDtFtcactoNEs y ANULAC|óN DEL SEGURo -
9.1 El Asegurado. una vo¿ aboíada la prima tuic¿. podrá realizar modi6ca.iones qJe no

sLrDonoan variaaión de la suma aseourada.
Eatas-modilic¿ciones tonurán eledo el día de sol¡citud, prev¡¡ notificac¡ón y acep.
t¡clón por la Enlld.d AsoguEdorá llevando cons¡go lá .ml8¡ón de un nuevo Ceñi-
ficádo fndiuidurl dE Seourb-

9.? El Asogurado. una yoz alonada l¿ prima única, podrá solicitar la ¡nulac¡ón del seguD.
siqndo la lecha da ofacto 0l dfa ds 6olicitud.
al PRESIAIiIoS HIPoTECARIOS
La Er/tided A$sur¿dor¿ devolysrá ¿l Asegur¿do la pa¡t6 dr pdm. no consum¡da d€l p*
ri,do de cobeúlra coíespond¡ent! a h prima ábonda, um vez de6cont¿da6 la6 ponali-
z¡ck neÉ qu6, €n 3u caso, se aplhuen coofoÍne a lo dispuedo a coítiñu¿ción.
S¡ la anuleión s€ comunica pa6¡do§ $ dhE nabnle6 e h flcha de e'fecto del 6€gurc a
est6 ertorñoE s€ l€s d€§conhrár un oorceíb¡é de oenalizackin dol l0/,.
Roalizado ol éxtomo d€ la prima, tr¿s la solicfo¡d de anulac¡iin, h Entidad Asesur¡dorá
quedará l¡bsnda de ru obli¡&ión en caÉo de E¡nle8to y Eo onbndeá que EI reguD que
da e,xúnouito
bl PRESTATToSPERSoNALES
Le ¿nioñizacón enüclpadá tot l del prústarm dará lugar a h €xtinción dol pnsenb con-
Íato de 3eguD, prcv¡a devoluclón por paÍ. de la Enúhad A..gur¿do.a al Tomadü del
E€guro do l¡ pafte de pñÍE no corEumida mono3 o¡ ¡fiportE cofiEspordieíte a 106 ¡ecar-
g06 e imDuesto6 satisftchos.
Le .rbrlización ar lcipáda p.rchl d€l Fú6támo d.rá dorEcho .l TofiEdor dsl ..guro al
rcembobo de h paÉe de la prima ño con6umida coft6pondlont! a lá Fañe añortizada
afiticipsdamsnte del pésbÍp fl|eno6 ol ¡ÍpoÉe conEsfondhnb a los rEc¿rg6 e iÉ
plrastG Eatkfucho§, codhuando v¡g6nh el prBento conHo do sagurD poa rc3to dol
lñloñÉ d€l orÉ¡famo oandiorta do aÍbrtizaa.

IO,. DÚRAcIoN,DEL SEdURO Y coBERTURAS
La duración delsequro y de las coberturas será la ¡ndEada a conlinuaoón:
al PARA PRESTAMOS HIPOTECARIoS la duración s€É s¡emore de 5 añc
b1 PARA PRÉSTAMoS PERSoNALES. la duráción del seouro mincidirá con Ia durarión del

préslamo, eslableciendose un periodo minimo de dura.ión de 6 me§€s y má{mo de 120
meses o hasla que el asequrado dcance la edad de 65 años, si esta Hla es a¡leno..

Sin perjuicio do lo eshblecido ¡ntodormente. la cob.nura t rm¡nárá y 6l derocho al
cobrc d€ l¿g prestáciones césaé en el momento en que tonga lugar 9l primero de
los sigu¡ent6s eventosl
a) Lá fech. on la cualtodas la3 c¡ntid¿des débid¿s porolAsogurado a la onüd¿d

orcstám¡sta oor el Contrato de Pré6tamo vinculado a esla Dóli¿a de seouro
luer¡n entredad¿s alm¡smo, o fecha de reembolso total,

b) La f.che de tsm¡nac¡ón dei poriodo do dunclin dol Contr¿to do Prátt¿mo
vinculado a e3t¿ póli¡a, aunque no 6e hubleEn rcembobado lodas las canti-
d¡des debidas en virtud delmismo.

c) L. fschá on que ol Contrato de Pórtamo vinculado á ostá Pólize do §€guro
temrne por cuaqurercauta.

d) La fecha en lá cual el A!€gurado alcance la edad de 65 añ08, o en la fech¿ en' 
la que se ceso en loda acti'yidad prolesional remuneEd¡, o sn l. toch¿ dejubi-
lac¡lin o do plgjub¡lación cualquiora que r6a su c¿u8a.

€) La fecha de fallec¡mienlo o de declaBción dol estado de lncapacidad Pema-
nente delAsegurado en cualquiera de sus grador.

f) La focha €n lá que ss produzca una subrogac¡ón, cos¡ón dé l¿ polic¡ón o
cua¡quier transmis¡ón de los dercchos y obligaclones de las parbs que inter.
viéfldn en elContráto ds Péstemo.

g) L¿ fecha do ncepciór por parte dolAssgur¡dor de carta ceÁiflcada delAsegu-
rado de rcscisión dels6ouro.

h) Asim¡smo, la cobertur¿ forminará en la fecha en la qus el Aseguradoa haya pa-
gado ol númgro márimo de PEstac¡one8 consocutivas o allemaE por lñcapa-
cidad fomporalo Ds6ernploo que se han fijadoen esta póliza.

11. PAGO DE PRESTAC¡ONES
ll.1 No procsd.rá el pago d. las prest¡c¡ones si el pago do la prima no se ha hscho

elecl¡vo.
11.2 Para r€clañarel p¿go de las prestác¡ones aseguradas, cuando ¡os be¡réñciarios de las

mismas tengan derecho a percibirlas, el Asegurado o Beneflciados, en su ca9o, po

3Á,CPPpHPCNPmll020r1{m0512 PPr

drán comunkarlo al t léfono 91521343i v d€beán hc¡liler el A6eourador los docu-
ms oa que so soficilon oara cada cá60 c'o¡crEto. El As€oúrador oürá disooner oue
lus mádlcor, ln6pecton* o gmplgados viriten al Aseguñdo, deblendo p€iDitir ¡ su
veE el As€gur¡do o sw hm¡l¡anh d'L$¡6 vhita6, corio-cuahulrr averiquác$n o coÍl-
p.ob¡clón-quo el Asogurador cons¡deG necEsario. El ircuriplim¡€ñto-de est€ debF
lEG se enlEnderá como r!íuncig al cobro ds la pnst¡ció¡¡, salvo que no hava s¡do DG
sibl€ ol lhvado ¡ c¿bo por lá oposlclóñ del mádbo o personal la¿ultativo ón caso de
sln¡€ato oor lncáoáck ád fémool¡l.

l'1.3 La docurñantac¡ón que la CoiDañ¡a solicit.rá .l aseguBdo en c¡so do siniostro es
le siouientel
DESEMPLEo
En la aoertr¡ra delBiniestro
I]-e6ñill6iEi6-dE DñINIE/Pasaoorte.
2. Cobia 6ibb delültimo conbatb de trabeio indefnido vv¡de Laborel ectu¿lizade
3. Cobia ldibb de la carla de nolifÉadón de despiro de'la empresa.4. Cooia leaibl€ de las do6 últimas nómi¡ás
5. Cob,á leüible del doq/menlo que desglose la liquidacion e indemnización efecluada

por la empresa.
6. CooE leoible del iusüfcarte conesoondiente alinoreso de la indemnizaoón7. Coiia l*ible delAcla de conc idción SirAc otroormento análoqo, silo hdbiera

(demanda y/o se¡lenci¿) o cala da comunicación d€ la eñpr€sa rE@nocieñdo la
improcedenda del desgido.

8. En caso de E.R.E copia legible de autorización admirisfativa y comunic¿ción de la
eñoresa d hába¡ado.

I Coiia legible de h Cartá del INEM aceptando 6l paqo ds la prostaoón o on 6lcaso
de lersoíal d9 aha d¡recciün sin derecho a accioñ orotec.tora de lá Seouridád Sodal
o d'el Fo¡do de Garantia Salarial copia legiblo de !u inscripcion comó demandante
de empleo en elINEM.

10 Copia leqible del reobo d6lpréstamo pagado a la lecha delsiniesto, co¡ desglose
de caoita¡ e i¡tefés

11 Cualquier oha documenlaoó¡ sustifuliva de la anteriomente relacio¡ada o que sea
necesaria oara ver¡ficar su validoz o alcance

Er la continüeción del sini8tro
E. JiiilEñie-dejaso d-;nñE[t y/o Vida laboral act]ali¡ada.
1 3. Copia leoible d6l recibo del péstamo Denódico.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En le áo€rlura d.l S¡n¡eBtro:
ITo6ó6iáleoltlEtE[-óM7ñitE/Pasaoorte
2 Copia fegibÉdel úfimo conlrah de'trabap o on caso de autónomo, doarmento aqedi-

lalivo de ester;nscrito on €lrégimen de Autónomos de la Seguridad Socialy úllimo pa-
00.

3. Copia legible delparte de baia que áqedite la incapacidad lemporaldel asequ.ado ex-
pedrdo porla Seguridad Socialu Ooanismo Compelenle.

4. Cooia looible del Hislor¡alCllnico oCÉnificádó Médico donde se dela¡le lá feáá y ori-
gen de lá enlemedád, asi como la evolución y eslado del asegurado. E¡ el certifiiado
se hará constar especificamerle si eislen anle{edenle! relaciorados con la causá de
la inc¿oacidad. las fechas de dieonóslicó dé los mismos vhátámiertos sÉouidos.

5. AdemáÉ do lo antorior en casg-de Accidsnte copia ómpleta de las diliqencias iüdi
ciales y/o atestado y/o copia delcerlifcado emhido por la empresa sise lrsit¿ de uñ ac-
cidente laboral

6. Copia leqibl€ del r€dbo dslpráslamo pagado a la h{ha delslniestro. coñ desglose de
caoml e mlereses.

7 Cualqucr ota doflmeñtsdón sulifutiva de la a¡teriormente relacionada o q¡re sea
necesaria p¿ra vsdfcar su validez o alcanc€

Er le cont¡nuaclón dal a¡n¡é6tro
[Tartes <iEoññ¡maq&l]EETEia periódicos
I Cop¡a legible del recibo delpréaiamo periódico.

l1.4si tu.re prccodor¡ts el rBchazo do un s¡nisglro con porterioñdad a haber¡g efec.
tuado pagos coñ cargo al mismo, elAsegurador podrá np¡t¡r¿ su olacclSn conlra
el As€gurado o ol Ben.l¡c¡¡rio por l.s Eurña3 indebldameñte ratisfechas más los
intarosos logaloa quo contsrordan.

11.5E1 pago de la PrE3tación sólg s9 llevará ¡ c.bo un¡ y€E quo ol Assgur.dor haya
lecibido la documentac¡ón v la8 oruoba6 roouérüas. oor oarte del As¡our¿do o el
Bonofclarlo. En calo do quL no ie entressr¿ d¡ch. dricuripnt¡ción, ol Asogur¡dor
no 6Étará obligado a pagai Pr$t¡ción r¡g-un..

11.6una vez que la Enlidád Asequradora, hayá rec¡bido las Dertjnentes Druebas oe que el
Aseourado se halla en alounáde las situaóiones de lnc¿Dácided femóoral. o Deseiroleo
fiadás en la defrnición eslablecida en Las Condiciores dsnerales dola Pólize. o¡oáie la
suma aseguEda er los lém¡no6 estabi€cidos en las pres€nte Condiciones Particulares y
co¡ los llmiles+stablecjd0s eo la presente Pó[¿a f sin Deriuicio de que el Asequradó
pueda iniciar elplocedimiento de relCamación desddelmdménb en qué se encueñtre en
situac'ón ie lnc¿pacjdad Temporal, o Dss6mploo d6 h€cho. hash la primera de las si-
qulentes lecias.
rL¿ ledra en que e{ /§€gurado cese en su sifuación de l¡c¿pacioad Temporal, o Desem-

pleo, 0 deje de 4ortar 16 pruebas solicitadas por a Enüdad Aseguradora, de que se en-
qJenúa en dicha siuación.

.La fedra en que a Enüdad Asquradora, haya pagado el núm€ro de Preshciones po.lncá-
paddad Temporal o Des€rnDleo que se han ñiadó e¡ esta dliza.

11.7 Las Prestaciones oreüstas en el Cont'alo de Sfiurc se uáarán oor la Entidad Asmure-
dora. al Beñefiqaio, oue las destinará alp4o dé ta6 caritilades ijebijas por elAseüL,ra-
do en ürtud delContrato de Prásti¡mo. -
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rlOflBRE OE tÁ ¡SEGIJR DORA'CNP PARÍNEFS OE SEGUROS Y REASEOURoS S.A . dniii[ada Ú d GSodám 10,

ToIADoR OEL §EG0RO: CAIA DE CREDlfo DE Los INGEN EROS SoCIEDAD CocPEMTNA 0E cRÉ01T0 dciidl.da
Prsr¡ 2. Er Pr*rb - 28423 M.drr, (89.1e)
* Vi¿ L¿yóhn. n'39 - 0€0m MrcELoNA X¡T(,R LEIoEL Rt€s6o coBlERfo Novda

coNcEgro POR EL CUAL SE a§EGUR¡: P a6.l¿ ais¡
C¡,]A INGEÑIEROS OPEFADOR DE BA¡¡CA'§EGIJROS V]¡¡CI]LAOO. S L U

I2.. coNDIcIoNEs ESPECIFICAS EN CASO DE OOS ASEGURADOS
gn eiásó ui oue un mismo celific€do lndiüdual de Seguro lo conúaten dos asegurados se

aolic€fán las siduieotes condidone§ e§pecificas paE este supuesto:
Peoo de or¿súcione6
s¡á ofusumo nlera conuatado por dos personas ambas pueder ser induidas como asegura'
do eri un mismo confato. En este caso, cualquiera de los dos asegurados esbra cl¡Deno por

el 50% de la oJola del Dléstamo. La 9íma aplicable será el resultado de aplrc¿r b t¿sa cc
[espondienle alimpone del capiial fnanciado.
Pago dE prima8
LJs'orimás se paoan oe la loma indic¿da en el apanado 7 delpresente doq,menlo, con la

mbma periodicidad para ambos asegurad06.
lmDaoo
En'áñso de imoao de ta Drima de uno de los asegurados, el impago se enbnderá realiza-

do oara la totaldadd€l Cerlifcado lndrvidual de Segurc como si hubieran resultado lmpaga-

das lás Ddmas de los dos as€ourados a la ve¿
I3, REéIMEN DE RECLAMACIONES
ii.i Elieoimen ¿e las reoamac¡on6 será el Drevisto en 106 ariiollos 61,62 y63 del Roal Decreto

Leoidiaüvo MC¡04, de 29 ds octrbre po{ el que se aprueba el tejdo refu¡ddo de la Ley de

ordenación v suoervisiór dÉ los s€0uros Drivados y dispqqciones concoldantes.

13.2E1 Torraooi dei s€guro, sl As€guado y e¡ Bseúoado o bG Benefiqarios, asi como sus' -áered1o¡abientes, átái hq/lhdo6 paá fornuhr rcdamacione§ arte el comiíonado para

a oÚdnsa ¿a Ás€aurado v del pañcipe adssito a la oil€ación General de Seguro6

vFondos de Pen§oiles oonra la Enüdad As€guradora, si consideran que ésta redl-

za orác{icas abugv6 o les¡ona los dqedlo6 derivados delcontalo d€ seguro

13.3En'reladón con lo ant€úior, se advierle que, para la admisbn y ranÍbcb¡ de quejas 0

eddnacjofles anb el Comisionado pira la D€hnsa del Asegurdo y del Partope. se"á iE-

ore6ondible acredita haber lornuhdo la§ queias o redarnaciones, peüaflente por e§arilo al
'Servi.io 

d€ Alenci)n aldiente de CNP PARfNERS, v en s]l caso coñ po6teiio.idad, al de'
ler-sor deldi€íle de la Aseguradora. o que haya tra§ol[ido el plao legdmont6 e§t¿blecido

$n oue hava sido resuellE Dor la eitdad
134 El séñicio de alendón al¿fi€nte de CNP PARTNERS, domiciliado en Maddd, calle Odran-

di€¡o n" 10. Planb 2' El Planlio, fañíare y rcsolverá cJantas redanaooíes 16 §ean formu_

ladas 0or hs oeÉonas anbrioíneñb mencio¡adaG, en pdmera ¡nstancia y tc su resduoÓn

Dor dilto deoart¿rnefllo godrá sequ,6e la trámibción ante elDeleñsor del di$te de h A§e-

bura¿ora, 0.Á. DEFENSoR S.L. dornioliaJo e4 cJ Marqués de la Eñsenda, 2- 6' planla,

280M [.ladnd. La entdad aseaur¿dora se comgromete a presbt la cobDoraoor] necesána

en ia inslruccijn del Dfo{adimidrto de resolucjÓn de 16 redanadone5 y a acephr las resolu'

dones oue el debnsor del aséqürado emita y que tengan caráder ünq¡lante para CNP

PARTNFRS de mnfomidad mñ o acordado er e, coñúao de adh€siin susqito 6ñtre las

pates
13-5h estos eHos se consid€Él ünorlantes las redánaciones del Dehnsor deldi€rte haÉla

los s¡guientes limile§r 60.101,21 Euros para lo§ §€guro§ de riesgo y 6,010,12 Eum§ para los

seouroG de iubilaoón.
I á-ore.€ndción de roddnadón a¡te d Deleñsar del diente de C\P PARTNERS asi cúÍo
su iesolución, no obsbculiza lá plelitLd de utela judicid, el reorrso a oto mecánismo de sG

lución de confido§, ni a la prolecúión admi¡isbativa
13 6El deoaEmeflto de ateíc¡lan al diente. aauará en ta rcsduoón de hs quejas y reciañacic

nes, áe aorerdo con lo establecido en su R€{lam€íto de FundooamÉ¡to que esErá a d6-
posiciin de 106 as€gurados cl las ofcjnas d€ la Enlidad AseguradoG, y que les §erá laofla-

do en q]alquier mornento.

crausut-¡ oe lxo¡l¡¡¡tz¡clóN PoR EL coNsoRclo 0E CoMPENSAo tó DE sEGURos DE LAs
SEGUROS OE PERSONAS

pERoloAs DERtvADAS DE AcoNTEciMlEtlTos EnRAoR0lt{aRl0s EN

ü'ü¿i,ü?Je-;;díi, E;ó6éiúá ¡iG ¡eí,lbi,iiráoiiinátioi riri riiálq,riei éñüdad oegüradora que reüna_las condicionei eigidas pór la legrslañói $oenle

tes reóargos a su fa,io yir produjera alguna de las shuiente6 sitraoones:
atoue etnesoo 6nraor0mano q,o,erc por 

", "o,ñ;iüd¿i 
Có,ñpensááoi'¿. s"grrcs no eslé amparado por Ia póliza de seguro conlratada m¡ la enlidád áseouredora

' luiaa a un oroced¡riiento de liquidaci& inteNenida o asumida por el consorcio de compel§añññ de scouros

ieúiti,;lie íesg;írnnáidinarios. áprobado por elR6aloecrero 3{02004, de 20 de febrero. yen las dispos¡oones @mplemenbnas.

RESUMEI{ DE LAS I,¡ORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubierto§

vendo'1os vientos extaordinarios de €cIlas supe¡ore§ a 120 km/h, y 106 tomado§)y caldas de meteonlos'

ur lái'"'"áiLiátiiit6laniamáGiómo consecúencia oe tenoñsmo; iebeliór, seqidón, motin yumullo popular'

clHechos o acluadones de le Fuer¿asAmada§ ode las Fuerz¿s y Cuerpos de Segundad en tempo de paz

2l Riesoos ercluidos;ii;;i;;;;;i'.*" inrt.mniTecion seoúñ le Ley de Corrato de Sequo
;iiH Hrü",ft, üi;;,ffi;;!fiüüffi;, go;Hú¡i illi,iriirñññro áaquett6 er qus es obtigatorio et recargo a favor delconsorqo de compersacó0 de Sesuros

.llos Dr.xluddos Dor c'onffctos armalllos, aunoue ¡o haYa grecedido la declaraoÓn olloal0e guerÉ.

tliii áJ¡ráióiiáláñ*iiá nüriiái. i¡n'pe¡'urcio oe tó e¿tablecido en la Ley 25/'19M, de 29de abril, sobr6 erersia nudear

'' i#"iá"i#Jí¿liái;ü.:.i qñ d;¿ñü:jiñiüü ü ffiil;i#É; iü,-o q-uá ráiáü¿ál ácúriáones pudieran w califii:adas como aónleámientos extaordinarios conforme al

articulo 1 del Reqlamenb d€l seguro de riesgo§ extraordinarios.
olLosaausados ooir mala le delaS{!rado.
''' ¿;ñ;ñi"iiA;¡;§&"ic se nalÉ iuspen¿ida o etsequró quede énirguidopor fata de pago de 16 priras

¡) i& iniesUos que poisu magÍitrrd y grávedad sean cafiñc€dos por el Gobiemo de ¡a Nao0n @mo de {catáslrole o calamlo4o raoonalb

3. Extonsión de la cobertura
i"-á'üJiirl:á ii ii^*¡É*,i"i .xbaordinarios alc¿nzara a las mismas personas y sumas asesuÉdas que se hayar e§tablecido en la póliza a efectos de los riesoos ordiñanos

pRocEDtMtENTo DE AcruActóN EN cASo oE stNrEsTRo TNDEMNTZABLE PoR EL coNsoRclo DE coMPENsAcÚN DESEGURoS

dora, al que deberá adiuntarse la documenhciÓn que, segÚn la nafuraleza de las leson€s se rEquler¡t

gÁrmtHrcNPml r 020l1 a[e0512
¡t sEGURos Y REAsEcuRos S^-O'Odrmdim,lo-sn lb - 2¡023 MADRD -f + 34915213,100. F i319152r3401!* ri.@riE!!!!]
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BOLETÍN / CERTIFICADO
PÓLIZA COLECTIVA N' 20512

CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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tot*BRtoEuÁSEGURIooRA:cNPPARIN€R§0ESECUROSYREASEGUROS,SA dordlad. ei d oci¡di¡¡o 10, Plára 2¡.ErFr¡¡rio. ?30?3 t\&d,id (Err¿Áa)

IOTUoOBDEt§EOURO:CAJADECREDT0DELoSINOENEROSSOCTEDAoCoOPERAINA0ECREDIIodúd'al¡mViaLE.I¡D¡r3§-03@¡BARCELCNA
¡EDUOOR CAJA INGENIEROS OP€RAOOR DE &qNCA.SEGUROS V NCULAOO SLU

¡lfu¡l(Ez DEL ftEs@ clrBlER¡o Novrd¡
Cor{CEPlo POR EL CUAL sE ASEGTTF^: Pú ú¡la 4 ¿

TRATAMtENfo y cEstóN DE DAfos pERsoñALEs

revoc¿ción del conserlimienlo y oposioón no supondrá contraprestaoon de n ngur lipo para el rofiador -Asegutado.

iTEDTANTE L{ACEPTACróN EXPRESA DE ESTA cLAUsuLA, EL Toi,¡ADoR- ASEGURADo coNSTENTE EN LA cEsróN DE Los oAfos tNcLuloos EN EL [,tENcroNADo FtcHERo a

datos oefsonelés eshctemente necesa os a efeclos de domidliaaión b¿ncária de las onmas v de Daoo d6 orestacones v resaátes.
ASrMr§t40, MEDTAN'E LA AcEpTAcr0N ExpREsA DE ESTA cLAüsuLA, EL IoMADoÉ-ASEGIJRAdo coNsrENfE EN EL TRATAMTENTo poR LA ENTIDAD ASEGURADoRA DE Los
DATOS CONTENIDoS E\ LA DECLARACIotJ DE SALIJD. que en su caso ormplimente el Tomador'Asegurado pam la confatación del Seguro, asr como de los que eventualmenle puedan

obieto dotratamiento aLtoinabzado, niserán cedidos a tercero6 salvo a Entidade§ AleQuradoraso Reas€quradoras 0or.azone§ de @aseouro. reasequro o cesión decartera.

suso,ilos con esta Enlid¿d. nÉ:cesa¡os p¿¡¿ elcumplimiento de los mismos. o er aquellos casos en que la Enlidad Aseguradora tenqa un inlerés legitmo.

fnes d'rectamenle retacioirados con 'a preseile contratacióa. y corfome a lo establec,dopor [a enlidad aseguradora

DECLARACIONES OEL ASEGURAOO

EL ILOSI ASEGURADOISI:

" oochr.(s) habor loidó la not¡ ¡nfornat¡va ¡nclu¡d¡ el preseñte documento.. Declara{nlsn la Ferha dg efecto ler mavor do '18 v m6nor do 60, Dara alca6o do Pró6tamos H¡Dotecarios v 6er m¡vor de 18 años v monor de 65 o¿r¿ PÉalamos PsÉonales.. oeclar¿{nl encontraEe en buen esladd de salu4 s¡n síntoma de enlen¡edad y no padecer h¡nguna enlermedaA de carácter eiolutivo, no oitar en s¡tuac¡ón de lnc¡pac¡dad
Tempor¡l n¡ haborlo ostrdo durante más de 30 dias conseculivos en los 24 meses antedorcs, ñi ssr litul¡r de una preitac¡ón por invelidez en dicha tuch. y cumplir con les
condiciones de adhesión est¡puladas en lá pólirá.

. Man¡f¡á3te(n) su interés en adheriFe a la pól¡za colectiva M 20512 suscrita ertre C P PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGI RoS. S.A. como Arogurador y CtuA DE CREDITo
DE LOS INbENIEROS SOCIEDAD COOPEHAT{VA DE CREDITO como tomador,. Declar¿ln) oue h¿n ¡e¡do v aceptán elcontenido do la Cláusula relativa alhatamiento v Cesión de Datos Personales.. De conloimldad con lo dlspudsto en el articulo 3 de la Ley de Conkato de Seguro. f¡s cláusulas resah¡das en modo 6spoci.l sn la6 condic¡ongB c.nér.les y Pert¡culárcs y
Cedif¡cado Ind¡v¡dual dÉ Soguro do la presonts póliza y palE el caso de qu. pudioran 8or con6¡d.rada6 limitat¡vas ds lo! derachos del Tomador del EeEuro o del AsrEurado,
son Bsp€cificamsnte acept¡das porambos, quienes, m€d¡ante la firma de la pólira el primero y el Boleiinredif¡cado lndiv¡dualde S€guro €lsogundo, deján erpress conatancia
d€ hab€rrao examinado dote¡idamonte y de mostraFe plenamente confoimes con c¡da una do oll¡s. El As¿gurado declár¡ h¿b€r rocib¡do la totalldad do los documantos
antedormente citados que componen su Contrato dá S€guro o qué, en 6u ca6o, tl8nen acc€60 a dichos documenlos en sopoñe duradero b¡en dirsctamente o a tnvés del
madiador y que conocr las c¡racteristicas y Cond¡ciones Generales y Particularcs de la Póli¡¿ Colect¡ya ds Soguro suscrita por €l Tomador. Da esta manen s¡ A60gumdo,
ostando cónformo con su ¡nclus¡ón en e¡ seguro en Ia forma ¡ndic¡da sn alplrsénle Boletfnlcertif¡cado lndiv¡dual do Ságuro, fime ál pio do s6te documanto én pniob¿ de
acsptacióñ Éxprésa dalcont¿nido delContrato de Seguro suscnto.. De acuqrdo a la Ley 10/2010, de 28 do ebril, d. prsv€nc¡ón dolblañquéo do cepilale6 y de la fnanciac ión del terorismo, la prima apart¡da alpreserle contdo es prop¡edad del
Aseouredov no oróviene de blaroueo de caDrtales nide las aclividades del¡cüvas establecidas en dicha leo¡slac¡ón.

El preseñte conlr¡to se rige por las CONDICIot¡ES GEi{ERALES Y PARTICULARES, por el EOLETINTERTIF|CAOO INOIVUDUAL OE SEGURO y por lo§ .n.xo¡ y Apóndicss que
omita la Ent¡dad Aregur.dora, que, en su conjunto, const¡tuyen elContrato de Seguro, carcc¡sndo d0 v.lor y efécto por separ¡do. La6 cláusulaÉ de las CONDICIONES GENERATES
Éon deEarrolladas y, en 6u caÉo, modillcadas por la6 CONDICIoNES PARTICULARES y .l BOLETIN/CERTIFICADO INDVIDUAL DE SEGURO. En caso de discrcp¿ncia ertre lo
eetablec¡do en las CoNolclotlES GENERALES y lo pactado en lá6 BoLEI|N/CERIIFICADo INoIVIDUAL 0E SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, Drev¿leceián éstas sobre
aquéll¿s, salvo que dicha discrepsncia deíve de pactos contra lá ley, la moralo elorden público, en cuyo caso seentenderán nulos da plono darecho.

Hecho por duplicado, en a_de de

FdO,: JOAN CAVALLÉ MIRANDA
Di,edor Genenl

s) LA ENTIDAD ASEGURADORA

Fdo.: D.SANTIAGO 0OMINGUÉZ VACAS
ürcc\ot Genercl Adiunto

INDIMDUAL OE SEGURO Ai.¡ULA Y SUSTITUYE, EN RELAC
LOS SUSCRITOSANTERIOR"ENTE POR LAS PARTES. LOS CUALES OUEDAN SIN EFECTO.

CON LAEL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETII{]CE
REF¡ERE, A

COLECTIVA A LOS OUE EL MISMO SE

LA VALIDEZ DEL PRESENIE SEGURO QUEDA CONDICIONAOA A Lq VERACIDAD OE LAS DECLARACIONES COT{TENIDAS EI,I ES]E DOCUMENTO
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lnformación para el socio:
C¿ja lngenieros Operador de Banca-Seeuros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en O8OlO Barcetona, qc¿sp, 88, se encuen-
tra inscrita con el no de registro 0V-0052, en el Registro Espec¡al de l,4ediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Cargos de la
Dirección Genera¡ de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones of¡ortunas puede dir¡8irse a la
web www.dgsfp.meh.evsector/registrospublicos.asp, o a dicho organ¡smo público, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 28046 Madr¡d,
Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le inlormamos que Caja de crédito de ¡os lngenieros Sociedad Cooperativa de crédito posee una part¡cipación del 1OO por loo en el cap¡tal
social de Caja lntenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este Operador de Eanca-Se8uros, dispone, de conformidad con e¡ articulo 44 de la Ley 26t2OO6 de Mediacaón de Seguros y Reaseguros

Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede ¿cudir en caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a la web
www.caja-intenieros,es o bien al Centro de Atención al Cliente, domic¡liado en qPolosi, 22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 4239, Responsabilidad civil asegutadora con la compañía Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Caja ln8enieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos p€lsonales obtenidos mediante la solicitud de póliza

de seguros formalizada, serán recogidos en un ficherc propiedad de Caja lngen¡eros, operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede
social, d Potosf, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la presente soficitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de
acceso, rectificación, cancelac¡ón y oposicióñ en relación con el tratamiento de sus datos, asícomo el de revocación del consentim¡ento para

la cesión de sus d¿tos en los términos previstos en la LoPD y eñ su normativa de desaíollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de
los be0efic¡ar¡os, se obtienen para kamitar la presente solicitud ante la compañfa aseguBdora correspondientei en su caso, para intermediar
entre ésta y los alectadosi para darle de alta como cliente de C¿ja lngenieros, Operador de Banca-Se8uros vinculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de las ñl¡zas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuales siniestros que se produzcan.

Caja lngenieros Oper¿dor de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del
contrato u operació¡ de que s€ trale. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servicios,
ut¡lizando para ello estadísticas sobre lo5 mismos con el objeto de determinar pertiles de consumo, y (ii) remitirle información de carácter
comercia¡ que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desarrollo de las finalidades indicadas, ¿ comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identif¡cat¡vos
podrán ser consultados en la página web (www.caja-ingenieros.es; en el ¿partado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este sentido e¡

titular se da por informado de lo dispuesto en el a.tículo 27 de la LOPD relativo a la pr¡mera comunicación de datos. En caso de que no qu¡era
que sus datos seañ tratados a los efectos descritos en este párrafo, rogamos marque la siguiente cas¡ll¿ E

No obstante lo anterior, e¡ titular podÉ iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngeniercs operador de Banca-Seguros
Vinculado SLU que no desea recibi. esta infomación, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan información relativa
afcontrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para el cumplimiento del mismo.
Caj¿ lnSenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU se comprcmete al cumpl¡miento de su obligación de secreto en los datos de
carácter personal y deber de Suardarlos, y adopt¿rá los medidas necesarias pa¡a evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori
zado, de acuerdo con lo establecido e¡ la legislación vigente.

Finalmente, Vd. Declara que ha infomado y solicitado €l consentim¡ento a las personas fisicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos
pelsonales serán tratados en los mismos térmínos en que Vd. ha sido ¡nlormado y ha prest¿do su consent¡miento.

Le informamos que el operador de Banc¿-Seguros no está contractualmente obligado a realiza. activ¡dades de mediación de seguros exclus¡-

vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay obligación de etectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto,

Le informamos que puede solicitar inform¿ción sobre las entidades aseguEdoras con las que se rea¡iza actividad de mediación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se faciljta con la final¡dad de contratar un seguro y no cualquier otro prcducto que pudier¿

comercializar Caja de Crédito de los ¡ngenieros.

Datos dr la cobcrtufa sollcitada e lrformaclón al cl¡€nte.

- Datos Tomador: DANIEL MARTINEZ MIGUELEZ

- Nombre representarte (en caso de personas juldicas):

- Otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solicitud.
- Descripción del r¡esgo: El detall¿do en la solic¡tud.

- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha realizado si8uiendo las normas establec¡das en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

Mediación de Seguros y Reaseguros Privado

Esta infomac¡ón ha sido recogida por él operador de acuerdo con las ¡nstrucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5
de la Ley 2612006, de 17 de julio, de Mediación de S€guros y ReaseSuros Privados, y es necesaria para la presentac¡ón del s€rvicio.

ElTitular El operador de Banca-seguros
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c,,oo i'§; Cala delngenleros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOI4ADOR: CAJA DE CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEOAO COOPER\TIVA DE CRÉDITONú[4ERo: 2051202159

Oficina: t1009 POfoSl Fecha:30/06/2016

Caja lngeniero6, Operador de Banca-seguros V¡nculado, SLU, inscrita en el Regi§ro Mercantil de Barc€lona, en elTomo 39.713, Folio 26, Hoja &

¡¡átO¡l tnsc¡pc¡On 2", HIF 8-64585441y en et Registro Adminisfativo Especial de llted¡ador€s de Segurcs, de la oirección General de seguros

con el núme{o 0V{052

Fecha de efeclo: 30,0620'1 6

Datos del Tomador

Fecha de venc¡miento: 30/06/2026

CAJA DE cRÉDrro DE tos tNGENIERoS socIEDAD cooPERATlvA DE cREDITo

compañia aseQuradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

Datos delAsequrado 1

Datos personáles:

I\¡ARÍ INEZ IVIIGUELEZ, DANIEL

44980975J

CL ANSELT\4 CLAVE 40 22

08,1OO MOLLET DEL VALLES BARCELONA

Otms dalos:

Sexo: HOI4BRE

Fecha de nacimiento: 20/09/1974

Profesión: PERI0DISTA

CUENTAAJENA INOEFINIDO

Otros datos:

§exo:MUJER

Fecha ds nac¡miento: 18,03/1963

Profesiónl

CUENTAAJENA INDEFINIDO

Firma de conformidad

Datos d€l

Dátos personales:

lvtARIA DEL MAR RUIZ CRIADO

3ñ17777V

JOSE AGUSTIN GOYTISOLO NUM 1 3" 4"

08970 SANT JOAN DESPI BARCELONA

2
Fkma de idad

Benefciarios

CAJA DE cRÉDlfo DE Los tNGENIERoS soc|EDAD cooPERATlvA DE cRÉDlro

Dalos del

Entidad pfestamista: oAJA OE CRÉD|To DE LoS INGENIEROS SoCIEDAD CoOPERATIVA DE cRÉorTo

f¡po de péstamor PERSONAL

Fecha formalización péStamo: 30i062016

Cuota ord¡naria msnsual inic¡al del préstamo: 358,4'1

M de Expediente de péstamo: 0009.099901339.6

Fecha vencimiento préstamo:'10/07/2026

f¡po interés ¡nicial; 5,65 Capitál in¡cial solicitado: 32.800,00

Datos del sequr0

Duración: 120 meses lmporte de lá prima: 1,113¡5 Ta§a §eguro:64,73

Cuota mensual inicialprctegida (o suma asagulada): 358,41

Gararfías: Desempleo, lncapac¡dad Temporal en tos términos y condiciones recogidas en las condiciones generales y particulare§ de la poliza.

CAJA OE INGENIEROS BANCASEGUROS

pp

orrnrom oe i*cr+eer:nos vr¡cLr,aoo stu, a cr! *,. rd.r, dP.r.r * a imo ¡..¡i'., L p"* q, d*i ¡ ¡ F¡s r.{d¡d p.dü +r f,diddt 
'¡ú¡r'¡ó' 

Y

ti,'r-o.. o¡,- ¡.. mu ¡ F.rtr údd !ü { ú¡err...9ffi-'"+iu]*. - - *. ¡- '¡"'.¿' ñ ¡§vk de. Pa fr& ú6mdiN ó' c¡J¡ r'G€ rEFo§ oPe

Gsnos üi¡uüoo, iu;p-..;¡ . r bür¡& d. r¡¡ É¡8.; i$¡E q. -É ¡ 
"er. 

. * *"..dü r rñ cúir b.¡r¡,¡.. ¡t¡.iB q,. pi,.@i c.¡ rrr.r.d opu*c ¡o 6E$(ñ vruÚ.
sLU ro¿Ú6Ú!.b. fr. i-r q! h.yút@§h¡.do$ ¡¡.idt d.¡6h Ú 9rtd& d.qd¡ m

A.hüú.¡ür¡Li¡k &ro. rd, ¡ !ú¡Éro0ltrbn¡¡LtdiPIáá, ¡drdr uúisrd. p-.r. d¡dd Mü ñ.m q r.¡ló ó. r,.nñ¡E rli- d. tu , (I m[tbnlm¡.5i d.dadrÚd'rcl¡
ñ,d.r rr¡¡¡rirr.or.!ey.s-iÚ*.u".orr;oc.r.,rix ncerrnos.;-*¿¡t¡,¡
;;;;;;d;;";#; j,¡¡¡s.*r*q,'o, l'i.-i¡¡,do ¡,¡r¡c¡rr orro¡¿o,¿¡¡n*rE^..*úr¡hrr,i¡!c¡!b ór¡ro,ts-b-d.í§rh2t ohtc,offi¡]¡dif
MFEd,i ó ¡; E¡úd.q.Eq¡Fq;ú¡b-ú!¡do.¡l¡.tú.dGr..a-o¡'¡h EÉnú Eq' b r¡¡ú !..' u

*"¡o¿.- o.i,¡u ¡;".*, r¡¡tr ¡l dÑ rmfio ú .¡ 6rdd qÓ É/rl iiFdÉL pa d ud'dab d r¡m

iu rwNrERos opER DOR DG 8AIC¡§EGLROS VI|¡CU¡OO, e!,¡ Ért,d* ¡ c¡rdt¡¡fb á E did¡l d. db d.16 Ó.b. d. ¡r¡*.9rai y ó.b.r ¡ 9úd!h. Y r{l.,bÚ h n {l¡. Éü P,¡ 3Ú ¡
¡ri¡ió.r,pa¡úd. n¡I'doÉo É¡ulorts¡d. ¿.ern o b !dLn, r a l{¡d¡.tvterrr.

FEÍErtr Vd á.!r q¡ tr htonto ydtdú !¡ dríñhb ¡ hrrrd 1t!r6, o¡r.. dn ulf{r¡. ó §¡ rLlñ ¡tl!. !.rErd.. t,t ffi n b.hL6ü.ñ¡B* qúVd i! tdoidsúól i.Prtrb ¡ffi-

3ó,tJ6/20161 12147 . Pá0. 1 do 1


